
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C.  diez (10) de abril  de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado No. 26-2015-00068 (C.1) 

 

De cara a las piezas procesales que anteceden, el Juzgado DISPONE: 

1. Téngase en cuenta que dentro del término otorgado en auto anterior, la parte actora 

descorrió  el traslado de las excepciones formuladas por el curador ad litem del demandado 

tanto dentro del trámite principal como de la acumulación.1 

2. Puesto que se encuentra integrado el contradictorio y agotadas las etapas de ley, esta 

sede judicial haciendo uso de las facultades contenidas en el arts. 372 parágrafo de la ley 

1564 de 2012, DECRETA las siguientes pruebas tanto del trámite principal como de su 

acumulación:   

 

De la demandante  Banco Corpbanca Colombia S.A. (hoy Itaú Corpbanca Colombia 

S.A. 

 

- Documentales: Los aportados con el escrito de la demanda, la demanda acumulada 

y el escrito a través del cual descorrió el traslado de las excepciones de mérito. 

 

Del demandado Jhon Fabián Sánchez Pitta (representado a través de curador ad litem) 

 

- No solicitó pruebas. 

 

3. Así las cosas, al no encontrarse pruebas por practicar, en aplicación a lo previsto en 

el No. 2 del Art. 278 del C.G.P. el Despacho, no convocará a las audiencias de que tratan los 

artículos 372 y 373 del C.G.P. y en su lugar se dispone en firme esta decisión, ingresar el 

proceso al despacho para proferir sentencia anticipada. Secretaría de cumplimiento a lo 

previsto en el artículo 120 del ib.  

 

4. Frente a la solicitud visible en el archivo digital No. 28, deberá la parte estarse a lo 

aquí resuelto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
JST 

                                                           
1 Archivo 27 
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